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Resumen Mesa Sectorial de Educación 

(29 de septiembre de 2023) 

La reunión se inicia a las 09.00 horas en la Sala de Reuniones de la Secretaría General de 

Educación y Formación Profesional, Módulo 5- 4 planta del Edificio III Milenio, Avda. Valhondo s/n. de 

Mérida. 

Asistentes por la Administración: María del Pilar Pérez García (Secretaria General de Educación), 

David Moreno Rego (Director General de Personal Docente), Pedro Pérez (Director General de Formación 

Profesional e innovación), Abraham Rodríguez Cano (Jefe de Servicio de Educación para adultos), Mª 

Dolores Acosta (Secretaria de la mesa). 

Asistentes por los Sindicatos (Mesa Técnica): José Antonio Romo Gutiérrez y Carmen Romero 

Romero (PIDE) y representantes del resto de los sindicatos. 

ORDEN DEL DÍA 

Punto uno: Lectura y aprobación, si procede, de las actas de la Mesa Sectorial de Personal Docente 

de fecha: 

1.- Mesa Sectorial de 26 de junio de 2023. 

2.- Mesa Sectorial de 5 de julio de 2023. 

Punto dos: Programa Ítaca, curso 2023-2024.  

Punto tres: Ruegos y Preguntas. 

RESUMEN 

Punto uno: Lectura y aprobación, si procede, de las actas de mesas sectoriales del 26 de junio y el 5 

de julio. 

El sindicato PIDE propone cambios al acta del 26 de julio. 

No se procede a la aprobación del acta del 26 de junio, la administración deben revisar las 

grabaciones. 

Se aprueba el acta de mesa del día 5 de julio. 

Punto dos: Información del presidente de la Mesa Sectorial de Personal Docente no Universitario. 
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La Administración plantea que se debe actualizar la normativa y funcionamiento de mesa.  

Desde el Sindicato PIDE, proponemos que las actas recojan todas las propuestas sindicales, postura de la 

Administración y  que la cuestión de ruegos y preguntas queda recogida por ley. 

Punto tres: Programa Ítaca, curso 2023-2024. 

Nos informa Abraham Rodríguez Cano, Jefe de Servicio de E.P.A, que la oferta formativa se 

ofrecerá en el llamamiento de hoy, se incorporarán el día tres de octubre en Mérida en ESHAEX, al curso 

de formación.  

Se ofertan 76 plazas. 

Solicitamos a la administración que se respeten los 18 periodos lectivos para estos docentes. Ver Anexo I. 

Desde el Sindicato PIDE, solicitamos que los horarios de los docentes de este programa, se elaboren para 

la definición de plazas a 18 periodos lectivos. 

Punto cuatro: Ruegos y Preguntas. 

Desde el Sindicato PIDE planteamos las siguientes cuestiones: 

1. Oposiciones 2024. ¿Cuándo se abrirá el plazo de solicitud? En contra de la mayoría de los

sindicatos la Administración anterior impuso en Mesa Sectorial la implantación de prácticos en

diversas especialidades ¿Se publicará en DOE la modificación o se procederá a mantener la

supresión de los prácticos de todas las especialidades cómo aprobó PIDE y el resto de los sindicatos

en diciembre? ¿Se añadirá a la oferta de plazas las que no se cubrieron en las oposiciones de 2023 o

habrá una nueva convocatoria de estabilización cómo consecuencia del Real Decreto-ley 5/2023, de

28 de junio?

La Administración nos informa que vamos a tener una mesa específica para tratar este tema.

El plazo de presentación de solicitudes se prevé sea como convocatorias anteriores.

El práctico se determinará en mesa sectorial correspondiente. Desde el Sindicato PIDE, mostramos

nuestra oposición al mismo, al igual que lo hicimos en la mesa en la que se aprobó la

convocatoria.

2. ¿Cuándo se ofertarán los llamamientos para el Programa Conecta2?

La Administración no nos facilita fecha, si confirman que se va a ofertar.

3. Hay que regular mejor el tratamiento horario a las medias jornadas en todos los centros y de los

maestros en centros de Adultos, hemos recibido muchas quejas de la aplicación de ambos

dependiendo de la provincia, del centro o el inspector al haber un tratamiento dispar.

La Administración nos solicita que le informemos de los casos específicos.
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4. Se ha publicado en el DOE del 18 de septiembre una modificación de plantillas, que contiene 

errores y omisiones, que no ha pasado por Mesa Sectorial de Educación y legalmente es obligatoria 

su negociación. 

La Administración solicita que le facilitemos esos datos de plantilla para poder subsanar. El 

Sindicato PIDE, solicita mesa sectorial para negociar la modificación de la plantilla orgánica de 

los centros y conocer los criterios de transformación de plazas. A modo de ejemplo, indicamos 

cambios producidos así como plazas que han desaparecido y que el cuerpo 598 no aparece en 

dicha modificación de plantilla. 

 

5. Solicitamos que se haga un estudio de las necesidades de interinos en las distintas especialidades y 

se convoquen las listas extraordinarias que se necesiten lo antes posible. 

En este momento no está previsto. 

 

6. Desde PIDE hemos reclamado por registro las instrucciones de FP en lo referente al horario de los 

coordinadores y profesores de DUAL, ya que en estas se indica que los profesores que la imparten 

tendrán un periodo complementario, mientras que en el documento de 31 de marzo de 2023 indica 

que dicho periodo es lectivo.  Solicitamos aclaración del mismo. 

La administración informa de la existencia de una controversia con la Instrucción 6/2023 de la 

D.G.P.D.  

Desde PIDE solicitamos que ya que la Administración conoce el error en las Instrucciones de 

inicio de curso de FP, ordene una modificación en la que cambie el periodo complementario de la 

impartición por uno lectivo en el horario individual de cada docente implicado. Eso supone que los 

horarios pasarían de 18 periodos lectivos actuales a 19 y las complementarias de 7 a 5. 

 

7. Cursos/certificados de profesionalidad ¿Cuál es la fecha de inicio y las razones de su retraso? Están 

en juego 84 certificados y unos 120 puestos de trabajo docentes. 

La Administración está trabajando con la consejería de Empleo para intentar dar solución a la 

situación actual. 

Desde el Sindicato PIDE, informamos a la Administración que hay docentes en nuestros centros 

educativos con horarios para impartir dichos certificados. La no puesta en marcha puede suponer 

la pérdida del puesto de trabajo, así como la posibilidad de modificación de horariod cuando se de 

dicha situación. 

 

8. PIDE ha ganado una sentencia (nº 53/23 de 14 septiembre en el juzgado de lo contencioso 

administrativo de Cáceres) por la que se anula la Resolución desestimatoria de la Consejería de 

Educación de  la petición de permiso por asuntos propios sin derecho a retribución de una docente 

interina a la que Consejería discriminó ante los funcionarios de carrera. Rogamos que la errónea 

interpretación de norma no vuelva a ocurrir y si es necesario que se reúna la comisión de 

seguimiento de la orden de permisos. 

La Administración es conocedora de la sentencia de PIDE y está de acuerdo. 
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9. Solicitamos que la aplicación de los 24 periodos lectivos del cuerpo maestros sea acorde con el 

espíritu de la negociación por el que acordó la reducción de horario lectivo de los maestros; es 

decir, que el periodo lectivo de reducción sea de atención directa a los alumnos. 

La Administración lo está revisando. 

 

Concluida la mesa hemos dirigido preguntas sobre situaciones de profesorado de secundaria, de 

especialidades propias de FP al Director General de FP y nos emplaza a enviarlas por correo. 

Informaremos cuando tengamos respuesta. 

 

ANEXO I 
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Sindicato PIDE. 


